
CONSEJERíA DE DESARROLLO EDUCATIVO Y FORMACIÓN PROFESIONAL

CONSEJERíA DE UNIVERSI DAD, INVESTIGACIÓN E IN NOVACIÓN

Delegación Territorial en Cádiz

Junta de Andalucía

RESOLUCIÓN DE lA DELEGACTÓN TERRTTORTAL EN CÁD|Z pOR LAQUE SE HACE PUBL|CA LA REI-AC|ÓN DEFtNtTtVA

DE ADJUDICACIONES DE DESTINOS Y MODIFICACÚN DE JORNADA DEL PROFESORADO DE RELIGIÓN CATÓLICA

PARTICIPANTE EN EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO POR LA RESOLUCIÓN DE 13 DE JULIO DE 2OO9 DE LA

DIRECCIÓN GENERAL DE GESIÓN DE RECURSOS HUMANOS.

EL artículo 6.5 de la Orden de26 de junio de 2009, por la que se regula la cobertura de puestosvacantes de profesorado de religión
católica y se establecen las bases para la confección de ias listas provisionales del profesorado de dicha materia, reguia la

adjudicación de puestos vacantes en atención a las peticiones del personal participante, respetando el orden de la

correspondiente lista provincial.

Por otra parte, el artículo B de la precitada Orden de 26 de junio de 2009 establece que la competencia para resolver la provisión

de puestos de religión católica radica en las personas titulares de las Delegaciones Provinciales de la ConsejerÍa de Educación.

En su virtud, esta Delegación Territorial emitió la Resolución de 29 de Julio de 2022, por la que se hizo pública la relación
provisionaI de adjudicaciones de destinosy modificación de jornada del profesorado de religión católica según procedimiento

establecido por la Resolución de 13 de julio de 2009, de la Dirección General de Profesorado y Gestión de Recursos Humanos.

Concluido el plazo de presentación de alegaciones contra la relación a que se refiere la Resolución de 29 de Julio de 2022cilada,
esta Delegación Territorial

HA RESUELTO:

Primero. Hacer pública, con carácter definitivo, la relación dei profesorado de religión católica de la provincia de Cádiz, con

indicación de adjudicación de destinos y modificación de jornadas para e[ curso académico 202212023, que figura en el anexo a la

presente Resolución.

lgualmente se publica la relación de los centros y distribución horaria sin adjudicar.

Segundo.- Indicar que la adjudÌcación de vacantes con "Reserva de Puesto" (Excedencia Forzosa, Horas Liberación Sindical,
etc) serán hasta ei 3010612023.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, potestativamente, Recurso de

Reposición, ante el mismo órgano que dicta la presente Resotución, en ei plazo de un mes a contardesde el día siguiente al de su

notificación, de conformidad con los artículos rr2.1, 123 y I24 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la

Administración de la Junta de Andalucía, o alternativa y directamente, en el ptazo de dos meses a contar desde el día siguiente a

su notificación, demanda ante el órgano jurisdiccional competente, de d con lo previsto en el artículo 69.2 de la Ley

36120II, de 10 de octubre, Reguladora de la Jurisdicci

C/ Antonio López, 1 - 3
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